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REFERENCIA: Pertenencia 2021-381 ACUMULADO 

Cuaderno principal 
 
Fusagasugá, once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Dado que la parte demandante dentro del cuaderno 2024-258 no dio cumplimiento a 

lo requerido en la providencia anterior, se le requerirá para que obedezca lo allí 

dispuesto en el término de treinta (30) días bajo el apremio del precepto 317 del Código 

General del Proceso. 

 

De otra parte, por secretaría inclúyase en el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS 

las fotografías de la valla emplazatorias que se encuentran en las carpetas 2021-381 y 

2021-242, ordenando que el expediente permanezca en secretaría por el término de un 

(1) mes.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 14 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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